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(mayo 14)
Legislatura 2024–2025

Sesión Ordinaria Presencial
Hora: 09:42 a. m.
El día miércoles 14 de mayo de 2025, se reunieron 

de forma presencial los honorables Representantes 
a la Cámara integrantes de la Comisión Quinta para 
llevar a cabo la Sesión Ordinaria.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Señor Secretario, sírvase abrir registro.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Siendo las 9:00 a. m., se abre el registro para la 

Sesión Ordinaria del día miércoles 14 de mayo de 
2025; pueden registrarse.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Señor Secretario, sírvase certificar cuánto hace 
que se abrió el registro y si tenemos quórum.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente; el Registro se abrió a las 

9:00 a. m., o sea, hace 32 minutos, y hay quórum 
deliberatorio.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Queridos colegas, nos falta un congresista para 
tener el quórum decisorio, si alguien quiere dejar 
alguna constancia, con todo gusto.

Bueno, mientras hacemos las constancias, yo 
quiero hacer un anuncio parroquial. Yo quiero 
pedirles con todo respeto a los queridos asistentes 
de las Unidades de Trabajo Legislativo que nos 
entiendan que, si no nos dejan hacer las sesiones 
desde esta esquina, a partir de ahora voy a pedir el 
retiro de todos. Lo de ayer fue insoportable en esta 
sesión, no dejaron hacer la sesión.

A partir de hoy, si las UTL no dejan hacer la 
sesión yo paro la sesión y pido el retiro, pero ayer 
radicaron más de 50 proposiciones en menos de 5 
minutos, esto era insoportable aquí. Entonces, o 
las UTL nos ayudan o yo pido el retiro a partir de 
hoy, pero no voy a aguantar más que las UTL sigan 
tomándose la comisión; a mí me da mucha pena con 
todos.

Por lo demás, estamos esperando a un congresista 
para iniciar.

Estamos en el campo de las constancias por si 
alguien tiene alguna constancia para dejar.

Señor Secretario, por favor, sírvase certificar 
cuánto hace que se abrió el quórum y si tenemos 
quórum decisorio.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente, hace 42 minutos se abrió el 

registro.
Y la Secretaría le certifica que existe quórum 

decisorio con 12 honorables.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Sírvase leer el orden del día.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Con la presencia del doctor Ermes Evelio Pete 

Vivas.



Página 2 Jueves, 5 de junio de 2025 Gaceta del Congreso  885

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Perfecto, sírvase leer el orden del día.
En este momento le pido, entonces, por favor, 

que nos empiecen a ayudar.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 9…
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
O si no, pido el retiro.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Siendo las 9:42 a. m., damos inicio a la Sesión 

Ordinaria del día miércoles 14 de mayo de 2025, 
con el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
I

Llamado a lista y verificación de quórum.
II

Estudio, discusión y votación en Primer 
Debate de los siguientes Proyectos de Ley:
1. Proyecto de Ley número 458 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce al río 
putumayo, su cuenca y afluentes como sujeto 
de derechos, se establecen medidas para su 
salvaguarda, protección y conservación, y se 
dictan otras disposiciones.

2. Proyecto de Ley número 441 de 2024 
Cámara, por medio del cual se reconoce 
al río El Cravo Sur, sus cuencas y afluentes 
hídricos como sujetos de derechos y se dictan 
otras disposiciones.

3. Proyecto de Ley número 531 de 2025 
Cámara, por la cual se promueve, protege 
e incentiva la cadena productiva de la 
piangua, se reconoce el valor de las prácticas 
ancestrales y se fomenta el mejoramiento de 
las condiciones sociales y económicas de las 
mujeres Piangüeras en Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

4. Proyecto de Ley número 443 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se reducen 
los trámites de exención por contribución de 
energía a los pequeños productores de leche.

5. Proyecto de Ley número 170 de 2024 
Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la aspersión aérea con herbicidas y otros 
agentes químicos que afecten el ambiente y 
la salud de las y los colombianos.

6. Proyecto de Ley número 534 de 2025 
Cámara, por medio de la cual se otorga una 
autorización transitoria de aprovechamiento 
de materiales de construcción y se dictan 
otras disposiciones.

7. Proyecto de Ley número 386 de 2024 
Cámara, por medio del cual se declara a 
putumayo como territorio andino-amazónico 
y se dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de Ley número 457 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se fortalece la 
cadena del cacao-chocolate en Colombia, y 
se dictan otras disposiciones.

9. Proyecto de Ley número 329 de 2024 
Cámara, por medio de la cual se crea la 
licencia ambiental flexible para proyectos 
de generación a partir de fuentes no 
convencionales de energía renovable 
(FNCER) y se dictan otras disposiciones.

10. Proyecto de Ley 327 de 2024 Cámara, por 
medio del cual se garantiza la soberanía 
y autosuficiencia energética del país, se 
permiten los proyectos piloto de investigación 
integral sobre yacimientos no convencionales 
mediante la utilización de la técnica de 
fracturamiento hidráulico multietapa con 
perforación horizontal y se dictan otras 
disposiciones.

III
Anuncio de Proyectos

IV
Negocios Sustanciados por la Presidencia

V
Lo que propongan los honorables 

Representantes
Firma:
El Presidente,

José Octavio Cardona León.
La Vicepresidenta,

Sandra Milena Ramírez Caviedes.
El Secretario,

Camilo Ernesto Romero Galván.
Ha sido leído el orden del día, señor Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Sírvase leer las proposiciones, por favor.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay una proposición, señor Presidente, que busca 

modificar el orden del día, en el sentido de pasar el 
punto tres de proyectos para votación, al punto uno.

Firma:
José Octavio Cardona León.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

¿Hay más proposiciones?
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Hay una Proposición de Debate de Control 

Político, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Yo pedí que pasara al punto primero, doctora Olga, 

y le anuncio por qué: porque voy a pedir aplazamiento 
de ese proyecto y lo pido por una razón, porque 
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necesita aval fiscal en, por lo menos, tres artículos. 
Por eso, por eso estoy proponiendo el debate para ese 
proyecto; ya lo miramos, pues si la mayoría dice que 
no, no pasa nada, pero, por eso, lo estoy proponiendo.

¿Qué otra proposición es?, sí, de una vez, de una 
vez le hacemos el debate de una vez, sí, claro, ya.

La proposición es un Debate de Control Político. 
¿A quién?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Un Debate de Control Político, Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
¿Quién la firma?
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
La firma del Representante Jorge Andrés 

Cancimance, la doctora Leyla Rincón, citan a 
la Ministra de Ambiente, Directora del Instituto 
Hidrológico, Meteorológico y Estudios Ambientales 
(Ideam); si autoriza, le damos lectura.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Por favor, léala.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:

PROPOSICIÓN DEBATE DE CONTROL 
POLÍTICO

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
264 de la Ley 5ª de 1992 - Reglamento Interno del 
Congreso de la República, solicito a la Comisión 
Quinta Constitucional Permanente de la Cámara 
de Representantes, la realización de un Debate 
de Control Político sobre los impactos, desafíos y 
regulación de los mercados de carbono en Colombia, 
en particular los Proyectos REDD+, desde una 
perspectiva territorial, ambiental y de derechos 
étnicos-campesinos.

Para tal efecto, cítese a los siguientes funcionarios:
1. Ministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible: 

LENA YANINA ESTRADA.
2. Director del Instituto Hidrológico, 

Meteorológico y Estudios Ambientales 
(Ideam), GHISLIANE ECHEVERRY 
PRIETO.

3. Ministra de Agricultura y Desarrollo Rural: 
MARTHA CARVAJALINO VILLEGAS.

4. Ministro del Interior: ARMANDO 
BENEDETTI.

5. Ministro de Hacienda y Crédito Público: 
GERMÁN ÁVILAS PLAZAS.

6. Director de la Agencia Nacional de Tierra: 
JUAN FELIPE HARMAN ORTIZ.

7. Director de la Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales: LISANDRO 
MANUEL JUNCO.

Invítese a la Defensora del Pueblo, Procuraduría 
General de la Nación y Contraloría General de la 
República, para que si a bien lo tienen intervengan en 
el presente debate.

Apruébese la transmisión del Debate de Control 
Político en vivo y en directo por los canales y 
redes oficiales dispuestas por la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente, en la fecha que sea fijada 
por la Mesa Directiva de la Comisión.

Ordénese a la Secretaría de la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente realizar el envío de 
las citaciones e invitaciones, con sus respectivos 
cuestionarios, a las instituciones y organizaciones 
pertinentes, para que den respuesta dentro del plazo 
legal y puedan participar en el desarrollo del debate.

Cordialmente,
JORGE ANDRÉS CANCIMANCE LÓPEZ, 

la Representante LEYLA MARLENY RINCÓN 
TRUJILLO, MARTHA LISBETH ALFONSO y 
ROBERT DAZA GUEVARA.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

En consideración el orden del día con las 
proposiciones de leídas, se abre la discusión, continúa 
la discusión, anuncio que va cerrarse, queda cerrada. 
¿Aprueban los honorables Representantes el orden 
del día leído?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el orden del día, señor 

Presidente.
Presidente, honorable Representante José 

Octavio Cardona León:
Anuncie proyectos, señor Secretario.
Les anuncio de una vez a los colegas, la próxima 

semana la plenaria será lunes 4 de la tarde, martes 
1 de la tarde y miércoles 8 de la mañana; así las 
cosas, solo tendremos Sesión el martes de la próxima 
semana, por eso le pido que anuncie proyectos para 
el martes.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Conforme al artículo 8º del Acto Legislativo 01 

de 2003, se anuncian los siguientes proyectos de ley:
1. Proyecto de Ley número 458 de 2024 Cámara
2. Proyecto de Ley número 386 de 2024 Cámara
3. Proyecto de Ley número 531 de 2025 Cámara
4. Proyecto de Ley número 180 de 2024 Cámara
5. Proyecto de Ley número 457 de 2024 Cámara
6. Proyecto de Ley número 441 de 2024 Cámara
7. Proyecto de Ley número 534 de 2025 Cámara
8. Proyecto de Ley número 170 de 2024 Cámara
9. Proyecto de Ley número 453 de 2024 Cámara
10. Proyecto de Ley número 083 de 2024 Cámara
Han sido anunciados, señor Presidente, los 

Proyectos de Ley para la próxima sesión en que se 
estudien, discutan y voten Proyectos de Ley.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Siguiente punto del orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
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Como se aprobó la modificación del orden del 
día, pasaría al primer punto del orden del día el 
Proyecto de Ley que estaba en el punto número 3.

1.  Proyecto de Ley número 531 de 2025 
Cámara, por la cual se promueve, protege e 
incentiva la cadena productiva de la piangua, se 
reconoce el valor de las prácticas ancestrales y 
se fomenta el mejoramiento de las condiciones 
sociales y económicas de las mujeres Piangüeras en 
Colombia y se dictan otras disposiciones.

Autores: honorables Senadores Sandra Yaneth 
Jaimes Cruz, Germán Alcides Blanco Álvarez, 
Marcos Daniel Pineda García y los honorables 
Representantes Carlos Adolfo Ardila Espinosa, 
Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Luis Carlos Ochoa Tobón, Hugo 
Alfonso Archila Suárez, Elizabeth Jay-Pang Díaz, 
Jorge Andrés Cancimance López, Cristóbal Caicedo 
Angulo, Gilma Díaz Arias, Luis Alberto Albán 
Urbano, Mónica Karina Bocanegra Pantoja, Teresa 
de Jesús Enríquez Rosero, Astrid Sánchez Montes 
de Oca, Dolcey Óscar Torres Romero, Orlando 
Castillo Advíncula, María del Mar Pizarro García, 
María Eugenia Lopera Monsalve, Etna Támara 
Argote Calderón, Gerson Lisímaco Montaño 
Arizala, Flora Perdomo Andrade, Germán Rogelio 
Rozo Anís, Heráclito Landínez Suárez, Karen Astrith 
Manrique Olarte, Aníbal Gustavo Hoyos Franco, 
Jorge Hernán Bastidas Rosero, Saray Elena Robayo 
Bechara, Óscar Rodrigo Campo Hurtado, Carolina 
Giraldo Botero, Álvaro Henry Monedero Rivera.

Ponente: honorable Representante Olga Beatriz 
González Correa.

Este Proyecto de Ley está publicado en la Gaceta 
del Congreso número 243 de 2025.

Y la Ponencia para Segundo Debate en la Gaceta 
del Congreso número 539 de 2024.

Y fue anunciado para su votación y discusión en 
la sesión del día martes 13 de mayo de 2025, Acta 
033 - Legislatura 2024-2025.

Señor Presidente, este proyecto de ley tiene una 
proposición de aplazamiento.

Presidente, honorable Representante José 
Octavio Cardona León:

Sírvase leer la proposición.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señor Presidente.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señor Presidente y señor Secretario.

PROPOSICIÓN DE APLAZAMIENTO
En mi condición de Representante a la Cámara 

por el departamento de Caldas y conforme a lo 
establecido en los artículos 112 y subsiguientes de 
la Ley 5ª de 1992, propongo respetuosamente a la 
honorable Plenaria de la Cámara de Representantes 
someter a consideración la siguiente Proposición con 
el fin de solicitar el aplazamiento de la discusión 
y votación del Proyecto de Ley número 531 de 
2025, en el siguiente sentido:

JUSTIFICACIÓN: El Proyecto de Ley 
número 531 de 2025, para este momento, no 
cuenta con viabilidad fiscal, por lo que no se ajusta 
a la Constitución Política, ni a la jurisprudencia 
de la Corte Constitucional y ni siquiera tiene una 
evaluación somera del impacto fiscal que implica 
la prolongación de la medida, contrariando de esta 
manera el ordenado en la Sentencia C-065 de 2022 
y Sentencia C-175 de 2023, así como lo dicho en la 
sentencia C-459 de 2023.

Por estas y otras consideraciones solicito 
respetuosamente el aplazamiento de la discusión del 
Proyecto de Ley número 531 de 2025.

Cordialmente,
Representante a la Cámara,

José Octavio Cardona León.
Está leída la proposición, señora Presidente y 

señor Secretario.
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio 

Cardona.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Gracias, Presidente.
Mire, a mí el Proyecto me parece muy bonito, 

me parece un Proyecto que en el contexto actual se 
torna en un Proyecto socialmente sostenible, que es 
el tema de las mujeres Piangüeras, pero el literal E 
del artículo 4º establece que el Gobierno tiene que 
desarrollar infraestructura adecuada para apoyar 
cada uno de los eslabones de la cadena productiva; 
esta incluirá mejora de vías de acceso a las zonas 
de extracción, construcción de centros de acopio, 
procesamiento y fortalecimiento de la logística, yo 
quiero saber eso cuánto vale.

En el artículo 5º se ordena que el Gobierno a 
través del DPS y el Ministerio de Trabajo, diseñe 
y ejecute programas específicos para las Piangüeras 
con el fin de mejorar contenciones de vida; estos 
programas incluirán acceso a subsidios, créditos 
blandos, capacitación, seguridad social y formación 
en programas de liderazgo y de derechos. Yo quiero 
saber cuánto vale.

Y en el artículo 8º el Gobierno, tiene que 
entregarles a las mujeres Piangüeras incentivos 
financieros y técnicos para mejorar y fortalecer sus 
capacidades productivas.

Esto tiene tres artículos que demandan inversión, 
¿qué ha dicho la jurisprudencia en reiteradas 
ocasiones? Que cuando el proyecto es del Gobierno 
tiene que tener una justificación profunda en materia 
de viabilidad fiscal, pero que cuando es de iniciativa 
de un Congresista tiene que tener cuando menos 
la justificación y la explicación de los costos, no 
se le exige lo mismo que se le exige al Gobierno, 
pero tampoco puede pasar sin ningún nivel de 
justificación ni de cuantificación. Esa fue la razón 
fundamental por la cual se cayó el Código Electoral 
en Colombia.
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Y lo digo porque yo me encuentro un proyecto que 
yo lo voto con todo el gusto, pero lo mínimo que tiene 
que saber el Congreso es cuánto vale y, de hecho, la 
misma Jurisprudencia dijo una cosa, que es un San 
Benito que se acabó. Allá en la plenaria se habían 
inventado que en cualquiera de los cuatro debates 
se podía decir cuánto valía y la Jurisprudencia dijo 
que no, que era en todo momento de los debates, es 
decir, desde el primer debate se tiene que tener la 
cuantificación del costo de la iniciativa.

Por eso, yo no estoy proponiendo el archivo 
porque yo creo en el proyecto; estoy proponiendo el 
aplazamiento para darle la oportunidad al ponente y 
a los autores que, en el próximo debate, si es para el 
caso del martes, nos digan: “Eso vale tanto por esto, 
por esto y por esto”, pero hoy se están proponiendo 
aquí tres artículos con costo que nadie nos dice 
cuánto vale.

Por eso, señora Presidenta, estoy proponiendo el 
aplazamiento del proyecto de ley.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Tiene el uso de la palabra la doctora Olga Beatriz.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Sí, muy buenos días a todos.
Me parece que la propuesta que hace el 

Representante Octavio tiene consideraciones 
importantes y yo pienso que qué bueno que todos 
los proyectos de ley de una vez tengan el aval fiscal. 
¿Cuántos proyectos hemos aprobado en los 2 años y 
medio que yo tengo en este Congreso? Muchos no 
tienen aval fiscal.

Yo les pediría a los compañeros, por ser un proyecto 
tan especial el tema de las mujeres Piangüeras, 
porque es una labor ancestral generadora de mucha 
riqueza, bienestar para más de 6,000 familias; en 
este momento hay más de 1.000 mujeres que están 
viendo este debate y yo les pido a ustedes, yo me 
comprometo que el Segundo Debate en la Cámara 
tiene el aval fiscal, yo me podría comprometer a eso.

Pero yo le pediría, yo le pediría que nos 
dejen presentar el proyecto, que nos lo permitan 
presentarlo, que nos permitan mirar ustedes la 
importancia para el Pacífico, para las mujeres y 
para la región, un proyecto de esta magnitud, socio-
económico, cultural, ancestral, de esta importancia 
de las mujeres y de una actividad económica que 
podría producir riqueza para el país, para la economía 
y para la seguridad alimentaria.

Yo me comprometo y nos vamos a comprometer 
a que tenga el aval fiscal, sí, claro, infraestructura, 
claro que hay que apoyar a las mujeres en lo que 
respecta a los subsidios, a los préstamos, a que esta 
industria, pero es que esta industria también puede 
tener el sector privado que tiene una importancia 
grandísima en toda esta industria, digamos, casi 
parecida a la industria pesquera.

Entonces, yo les permito que nos permitan que 
pase de esta primera fase este proyecto, que en el 
Segundo Debate nosotros hacemos los esfuerzos 
para el aval fiscal y siga adelante.

Hoy se está debatiendo la consulta y no tiene aval 
fiscal, hoy se está debatiendo el tema de la salud y 
no tiene aval fiscal y muchos proyectos que han 
salido sin aval fiscal. Permítanos que este proyecto 
lo podamos hoy presentar y si se va a hundir en el 
Segundo Debate, pues se va a hundir, pero vuelvo 
y le digo, yo me comprometo a que este proyecto 
tenga aval fiscal. Es de gran incidencia la economía 
del Pacífico, de las mujeres y de las familias que 
componen más de 50.000; permítame que tengamos 
esto, yo les pido ese favor.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Es que la ponente tiene una concepción 

equivocada; yo no estoy pidiendo aval fiscal. La 
Jurisprudencia ha sido reiterativa en decir que los 
proyectos pueden pasar sin aval fiscal. Este proyecto 
no necesita tener el aval fiscal, sería lo ideal, pero 
sí tiene que tener cuantificación y esa no la hace el 
Gobierno, esa la hace el autor y la hace el ponente. 
Yo aquí no estoy extrañando el documento del 
Gobierno, sino el documento del autor y del ponente.

Y yo sí tendría que decir adicionalmente que el 
Congreso, de manera sistemática, haya aprobado 
proyectos sin aval fiscal; no es lo correcto. Aquí no 
podemos venir a decir es que varios se han aprobado 
sin aval fiscal; justamente esa es la razón por la que 
la Corte Constitucional los viene tumbando y yo, por 
eso, lo que estoy diciendo es: aplacémoslo para que, 
de aquí al martes, que volvemos a tener debates, la 
ponente diga eso vale tanto por estas razones. Ese 
no es un problema del Gobierno, es un problema del 
autor y del ponente.

Por eso, yo insisto en mantener la proposición de 
aplazamiento hasta que sepamos cuánto vale, porque 
es que este Congreso no puede seguir sacando leyes 
que nadie sabe cuánto valen, ni de dónde sale el 
recurso, ni cuál es la fuente sustitutiva. Yo no estoy 
pidiendo el aval fiscal; si lo revisan en ninguna parte 
lo pido, porque por ser de Iniciativa Legislativa de 
un congresista, él solo tiene que decir cuánto vale. 
De hecho, así lo dice la propia Corte en su Sentencia.

Gracias, Presidenta.
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
Tiene el uso de la palabra la doctora Olga.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Octavio puede tener razón desde el punto de vista 

Jurídico. Yo lo que estoy diciendo, muéstrenme un 
proyecto que haya presentado uno de nosotros y que 
le haya puesto cifras, muéstrenme uno. No se puede 
cuantificar. ¿Cuántos ríos hemos declarado aquí 
sujetos de derecho? Y no los hemos cuantificado 
y valen 10.000 o 15.000 o 20.000 millones para la 
preservación y la conservación de los ríos. O sea, yo 
estoy de acuerdo que la Corte lo puede, que tiene que 
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tener, digamos, viabilidad financiera y económica, 
pero muéstreme en uno, convénzame con uno, 
que aquí el ponente haya presentado y diga: “Vale 
20.000, vale 30.000, vale 40.000 millones”.

¿Cómo le vamos a poner un precio a la 
infraestructura, a los subsidios, a los créditos? Esto 
simplemente es una buena voluntad de una actividad 
económica que requiere el apoyo, la protección de 
un proyecto de unas mujeres del Pacífico, que ellas 
tienen ya una actividad ancestral que llevan años 
produciéndolo y haciéndolo, que es la Piangua, que 
es un molusco. Es que ya existe la actividad, no se va 
a crear nueva, ya hay una pequeña infraestructura, ya 
hay una historia ancestral; lo que necesitamos es que 
el Estado promueva a esas mujeres, esa industria, es 
en ese sentido.

Por eso, no vamos a traer cifras económicas 
porque no las podemos traer, es que no las podemos 
cuantificar, es imposible, es imposible.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Jaime 
Rodríguez.

Honorable Representante Jaime Rodríguez 
Contreras:

Gracias, Presidenta.
El doctor Octavio tiene razón, es que muchos 

proyectos los hemos pasado acá porque dice 
“podrá”, diferente que aquí están es ordenando 
hacer unas inversiones, cuando uno ordena hacer las 
inversiones, en ese caso tiene que tener cuantificado 
y si se requiere aval fiscal, pero como todos decimos, 
tiene el proceso de pasar a la plenaria, al Senado y 
en ese transcurso se puede lograr el aval fiscal.

Entonces, yo creo que sí debíamos de aplazarlo 
para que se tenga la oportunidad de, por lo menos, 
lo que él plantea, hacer una cuantificación, no tan 
exacta, pero se puede hacer para poderle decir al 
Gobierno nacional se requieren tantos recursos por 
estas razones.

Gracias, Presidenta.
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
Doctor Carlos Ardila, autor del proyecto, 

bienvenido a la Comisión; tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante Carlos Adolfo 

Ardila Espinosa:
Muchas gracias, Presidenta.
Cordial saludo a los colegas de la Comisión 

Quinta y muchas gracias por permitirme intervenir 
en este proyecto, que es un proyecto como bien lo 
decía la ponente, la doctora Olga B, y también lo 
ha dicho el doctor Octavio, es un proyecto en lo 
social muy sentido, es un proyecto que busca rodear, 
que busca respaldar, que busca fortalecer a las 
mujeres Piangüeras que en el Pacífico colombiano 
adelantan esta actividad hace muchísimos años, se 
ha convertido en una actividad ancestral.

Y lo que buscamos en este proyecto es rodearlas 
a ellas, fortalecerlas a ellas, generar una suerte de 
incentivos porque su actividad, lo que ejerce, doctor 
Jaime también, es una tarea en favor del medio 
ambiente y lograríamos aquí, doctora Julia, doble 
propósito, una que es respaldar a estas mujeres, de 
rodearlas y la otra es terminar generando un impacto 
al medio ambiente de manera positiva.

El doctor Octavio nos pide cuantificar las 
inversiones que aquí se ordenan, por ejemplo, la 
infraestructura y logística, en el literal E; acá en el 
artículo 5º hay otra también que tiene que ver con 
programas del DPS y del Ministerio del Trabajo, 
pero, colega, resulta tarea compleja cuantificar 
porque depende también cuál va a ser el número de 
vías que se van a intervenir, cuál va a ser el número. 
Por ejemplo, de malecones, de vías fluviales que se 
van a intervenir para ese propósito y todo dependerá 
también de un estudio en territorio que podría 
terminar generando estos números. La cadena 
de frío, una cadena de frío podría utilizarse, por 
ejemplo, para una gran parte del Pacífico, una sola u 
otra para determinada región y cosa parecida.

Así que, en detalle, decir que vamos a construir, 
un ejemplo, en cadena de frío, vamos a construir 
5, 6, 7, 8, 9, 10, de manera puntual, pues no existe 
esa posibilidad en la medida en que desarrollemos 
las tareas en territorio pues nos van a definir sus 
estudios si resultan necesario por número de cuartos 
fríos o de determinados lugares de acopio con esa 
característica.

En cuanto a los programas que deberá desarrollar 
el DPS y el Ministerio del Trabajo, hay que decirlo 
aquí: incluso el DPS ya adelanta muchas de esas 
tareas para determinados sectores; podríamos 
aquí, por ejemplo, poner o traer a esta discusión 
incentivos en materia de cuidado del medio 
ambiente. No sé si guardabosques todavía exista o 
alguno de esos parecidos o cuidar para proteger y 
demás, que son incentivos que genera en este caso el 
Ministerio de Ambiente para que puedan adelantar 
actividades de cuidado y de seguro no sabremos 
cuánto cuesta porque dependerá también el número 
de beneficiarios. Si el presupuesto resulta robusto y 
generoso, pues de seguro nos ampliaremos a varias 
zonas del país y a un buen número de familias que 
van a participar de esta estrategia; en caso de que el 
presupuesto sea más pequeño, de seguro será mucho 
menor el número de beneficiarios.

Así que en detalle decir que el numeral E del 
artículo 4º cuesta x valor, pues resultará tarea bastante 
compleja; decir que el artículo 5º, los programas a 
cargo de DPS y de Min Trabajo y por qué no del 
mismo Ministerio de Ambiente, cuestan x valor, 
también dependerá del número de beneficiarios, 
valor del subsidio, valor de la ayuda que se vaya a 
implementar. Por eso, resulta tarea bastante compleja 
cuantificar lo mismo, entendemos la preocupación 
del doctor Octavio y tendríamos que ver doctora 
Olga cómo aterrizamos en valores teniendo presente 
que resulta una tarea bien compleja aterrizarlo a 
números, a millones, en este caso.
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Así que respetando la posición del doctor 
Octavio, respetando, por supuesto, su preocupación, 
yo les pediría y les rogaría que nos permitan avanzar 
en esta discusión, nos restan todavía cuatro, tres 
debates más, si este es aprobado en esta Comisión 
y de seguro en el transcurso de estas discusiones 
vamos a tener oportunidad de seguir alimentando 
este proyecto de ley que, insisto, es un proyecto muy 
sentido en lo social, pero de paso estratégico en lo 
ambiental.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Octavio.
Honorable Representante José Octavio 

Cardona León:
Bueno, dos cosas, Presidenta, mire, aquí tengo 

la Sentencia de la Corte Constitucional y es clara 
en advertir en el numeral 525 de la Sentencia “la 
falta de cumplimiento del requisito del análisis del 
impacto fiscal constituye un vicio de procedimiento 
de carácter formal”. Yo acepto que la doctora Olga 
y yo, que somos nuevos en el Congreso, tengamos 
dudas, pero el autor no; es que él es de los antiguos 
del Congreso y él sabe perfectamente que este 
vicio no se subsana solo porque hoy lo votemos, no 
funciona así, la ley es clara en advertir.

Y yo tengo una pregunta, ¿o sea que porque no 
sabemos cuánto vale podemos aprobar? Entonces, 
mañana hagamos una ley donde digamos denle a 
todo el mundo plata y se acabó, denles a todos los 
colombianos un sobresueldo y se acabó. No, denle 
un sobresueldo de tanto que vale tanto y que se paga 
de tal parte, eso es lo que dice la Jurisprudencia.

Y yo no me estoy oponiendo al proyecto, porque 
si me estuviera oponiendo, presentaba proposición 
de archivo y doy la pelea Jurídica. Hoy estoy 
pidiendo el aplazamiento y, es más, si mi interés 
fuera atravesarme, pues el orden del día lo hago 
con el Secretario, le digo: “No fije el proyecto, no”. 
Yo no tengo el interés de impedir que el proyecto 
avance, pero no puede ser tampoco que hoy los 
congresistas del país simplemente desconozcamos 
las Jurisprudencias de la Corte que, entre otras cosas, 
dice que el Gobierno nacional y el Ministerio de 
Hacienda tienen deberes diferentes, pero que deben 
ser cumplidos de manera concomitante, y aquí es 
donde les dicen a ustedes que esto no significa que 
ustedes puedan traer en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Congreso de la República, 
que así no se entiende, que eso contradice el 
principal propósito del concepto, que es propiciar en 
el seno del Congreso una deliberación informada, 
específica y explícita.

Como la deliberación tiene que ser informada, 
específica y explícita, díganme cuánto vale para yo 
votar, explícito, cuánto vale, pero no me salgan con 
el cuento de que es que no hay cómo cuantificarlo. 
A mí me da pena con ustedes, pero esa no puede ser 
la justificación, ahora sí hagamos el debate jurídico, 
yo propuse un aplazamiento tranquilo y sereno, pero 
si quieren un debate jurídico démoslo, denme una 

razón, que no existe y usted sabe doctor Ardila, que 
no existe, eso no existe y este no es un tema de decir 
que hay 1.000 Piangüeras viéndolo por televisión. 
Pues teníamos 12.000 concejales de Colombia y 
eso no pasó, el proyecto de los concejales no tenía 
aval fiscal. Yo le recuerdo hoy, pero el ponente, 
el doctor Óscar Sánchez de Cundinamarca, tuvo 
que hacer el ejercicio de decir que eso valía como 
300.000 millones y lo votamos y lo aprobamos, pero 
lo votamos informados de manera explícita y clara.

No vengan hoy a decirme aquí que es que no 
tenemos la capacidad de determinar cuánto vale y 
que esa es la justificación para que lo votemos. Yo sí 
les digo una cosa: así me quede solo, yo no me quito 
de lo que estoy alegando porque esto lo dejaré como 
argumento para que algún día que lo demanden 
caigan en cuenta y el primero que lo va a demandar 
va a ser el propio Gobierno nacional.

Yo les estoy proponiendo y creo que no me estoy 
saliendo de mi función Legislativa, aplacémoslo, 
me acaba de decir allá el doctor Juan Pablo que 
aplacemos el de la aspersión Aérea, le acabo de 
decir al Secretario, fíjelo para el martes de primero 
o de segundo. Es que aquí no se trata de atravesarse 
en los proyectos de los compañeros, pero aquí 
tampoco podemos ir aprobando pues en un ejercicio 
extremo de solidaridad lo que no tiene justificación, 
fundamentación y explicación. Solo pues porque 
no podemos dejar 1.000 Piangüeras, no, ojalá todas 
queden protegidas y ojalá todas tengan cuarto frío 
y ojalá todas tengan carreteras y ojalá todas tengan 
vivienda y ojalá todas tengan estudio y ojalá todas 
tengan capacitación, pero ¿cuánto vale?

O es que aquí las normas, son eso vale tanta plata, 
pero tampoco hay fuente sustitutiva, ni de dónde 
viene, es que el gasto tiene que tener una fuente o es 
que ustedes se les olvida todo el día que el Gobierno 
está diciendo que la plata no está alcanzando y que 
les faltan 11 billones de pesos en el Presupuesto y 
que necesitamos una nueva Reforma Tributaria o 
una Ley de Financiamiento.

Yo sí les digo, con todo el respeto, yo insisto en 
la necesidad de que el proyecto o se aplace, o en su 
defecto, pues demos el debate. Pero yo sí quiero que 
me digan cuánto vale, porque es que yo me estoy 
acogiendo a la Sentencia de la Corte Constitucional, 
esto no es lo que a mí me gusta o lo que a mí me 
parece; estoy diciendo la última Sentencia de la 
Corte.

Gracias, Presidenta
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
Tiene el uso de la palabra, la doctora Ana Rogelia.
Honorable Representante Ana Rogelia 

Monsalve Álvarez:
Muchas gracias, señora Presidenta.
Es cierto lo que dice el compañero Octavio, 

que aquí han pasado y pasan este tipo de leyes sin 
el impacto fiscal o sin tener en cuenta cuánto se va 
a requerir. Esta sentencia a la que hizo alusión mi 
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compañero, también estaba antes de que se aprobara 
la prohibición de las corridas de toros y ahí hay un 
impacto fiscal, porque ahí puntualmente dice que 
el Ministerio de Trabajo va a ser una identificación 
de todas las personas que están involucradas en esa 
actividad. Eliminan la profesión de torero, pero 
igual el Congreso la aprobó.

Yo en esta ocasión no lo puedo acompañar 
representante, porque si bien es cierto que se puede 
hacer, no es menos cierto que podemos organizar, dar 
el debate en esta primera instancia, colocarnos una 
Mesa de Trabajo, verificar cómo lo podemos hacer 
con el Gobierno, pero recordar que este proyecto de 
ley es en favor de las mujeres afrocolombianas del 
Pacífico, también me motiva a darle el apoyo.

Y decirles a mis compañeros que podemos hacer 
el debate como lo hemos hecho en otra ocasión y 
decidir y avanzar antes del Segundo Debate, como 
lo dijo la Representante Olga, verificar el impacto 
fiscal que va a tener este proyecto de ley.

Gracias.
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
Tiene el uso de la palabra la doctora Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Gracias, Presidenta.
Sin duda es interesante que podamos plantear 

el fortalecimiento de la cadena productiva de la 
Piangua que es una actividad ancestral de los pueblos 
del Pacífico y que en este país no ha calado, no ha 
tenido desarrollo, conocí a las mujeres Piangüeras de 
las vecindades de los Parques Utría y Sanquianga y 
realmente para ellas el desarrollo de su actividad no 
es productivo en absoluto, casi que es de consumo 
propio o donde sí hay cultura de consumo que es en 
el Ecuador, venden en el Ecuador su producto.

Yo me pregunto cómo se desarrolló en Colombia 
la industria del aguacate Has y cómo logró el 
Gobierno nacional en su momento, impulsar la 
siembra de aguacate Has y que fuese un producto 
exitoso en el Mercado Nacional e Internacional.

Lo que veo en el proyecto es que estamos 
asumiendo con la construcción de esa infraestructura 
que nosotros desde aquí podemos ordenar por ley unas 
construcciones de infraestructura que obedecerían 
más a una decisión, una vez que nosotros demos las 
herramientas de impulso al producto, una decisión 
regional, local y nacional, pero que no tiene que 
ver con una Orden Legal. ¿Cómo podemos ordenar 
que construyan carreteras?, no sabemos bien dónde 
se deben construir, cuántas o puertos o toda la 
infraestructura que pide el proyecto de ley.

Yo también creo que valdría la pena ese 
aplazamiento corto para mirar realmente si podemos 
ordenar además el establecimiento de la cadena 
productiva de enfoque integral y de género en vez 
de, que es la proposición que nosotros haríamos, 
impulsar el fortalecimiento y generar todas las 

estrategias para fortalecerlo porque no lo estamos 
creando de cero, ya existe la actividad ancestral y 
tradicional, lo que hay es que darle los apoyos para 
que se impulse, incluso, fortalecer la cultura del 
consumo contándole a la gente el tema nutritivo y 
cómo se consume, no hay cultura en Colombia para 
el consumo de la Piangua.

Entonces, yo también creo que por ley no podemos 
ordenar la creación de una cadena productiva, que 
como digo, ya viene de tiempo atrás y no podemos 
ordenarle a los gobiernos locales y regionales e, 
incluso, al Gobierno nacional, la construcción de 
una cierta infraestructura, yo creo que es necesario 
reevaluar esos temas y seguir adelante con esas 
claridades mucho mejor.

Gracias.
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
No habiendo más intervenciones sobre la 

proposición, sometamos a consideración la 
Proposición del doctor Octavio Cardona, en 
consideración, aprueba la Comisión…

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Votación Nominal porque no hay decisión.
Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 

Caviedes:
Abra registro, Secretario, para Votación Nominal.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
Entonces, vamos a llamar a lista para votar la 

proposición que busca el Aplazamiento del Proyecto 
de Ley 531 de 2025 Cámara, firmada por el doctor 
José Octavio Cardona León.

Honorable Representante Cardona León José 
Octavio, como vota.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Sí, solicitaron votación nominal cuando la puse a 
consideración.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno, vamos a votar:
Honorable Representante Cardona León José 

Octavio, como Ponente, vota SÍ
Honorable Representante González Correa Olga 

Beatriz, como ponente del proyecto de ley. ¿Cómo 
vota?  SÍ

Honorable Representante Avendaño Fino Cristian 
Danilo  SÍ

Honorable Representante Barguil Cubillos 
Nicolás Antonio

Honorable Representante Cancimance López 
Jorge Andrés

Honorable Representante Cuéllar Pinzón Héctor 
Mauricio

Honorable Representante Enríquez Rosero 
Teresa de Jesús  SÍ
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Honorable Representante Miranda Londoño 
Julia SÍ

Honorable Representante Monsalve Álvarez Ana 
Rogelia NO

Honorable Representante Olaya Mancipe 
Edinson Vladimir SÍ

Honorable Representante Palencia Vega Leonor 
María SÍ

Honorable Representante Parrado Durán Gabriel 
Ernesto

Honorable Representante Patiño Amariles Diego 
SÍ

Honorable Representante Perdomo Andrade 
Flora

Honorable Representante Pete Vivas Ermes 
Evelio SÍ

Honorable Representante Ramírez Caviedes 
Sandra Milena SÍ

Honorable Representante Ricardo Buelvas Luis 
Ramiro NO

Honorable Representante Rincón Trujillo Leyla 
Marleny SÍ

Honorable Representante Rodríguez Contreras 
Jaime SÍ

Honorable Representante Salazar Perdomo Julio 
Roberto

Honorable Representante Salazar Rivera Juan 
Pablo SÍ

Honorable Representante Velasco Burbano Erick 
Adrián SÍ

Honorable Representante Villamizar Meneses 
Óscar Leonardo

Ya hay decisión, Presidenta, puede cerrar la 
votación.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Se cierra el registro, anuncie la votación, 
Secretario.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se cierra el registro, se cierra el registro y la 

votación y el resultado es el siguiente:
14 Votos por el SÍ
02 Votos por el NO
En consecuencia, ha sido aprobado el 

aplazamiento del Proyecto de Ley número 531 de 
2025 Cámara.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
2.  Proyecto de Ley número 458 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce al río 
Putumayo, su cuenca y afluentes como sujeto 

de derechos, se establecen medidas para su 
salvaguarda, protección y conservación, y se 
dictan otras disposiciones.

Autores: Honorables Representantes Jorge 
Andrés Cancimance López, Heráclito Landínez 
Suárez, Leider Alexandra Vásquez Ochoa, Erick 
Adrián Velasco Burbano, Ingrid Johana Aguirre 
Juvinao, Juan Pablo Salazar Rivera, Leyla Marleny 
Rincón Trujillo, Etna Támara Argote Calderón, 
Dorina Hernández Palomino y el Senador Robert 
Daza Guevara.

Ponente: Honorable Representante Erick Adrián 
Velasco Burbano.

Este Proyecto de Ley está publicada en la Gaceta 
del Congreso número 222 de 2024.

La Ponencia para Primer Debate en la Gaceta del 
Congreso número 395 de 2025.

Y fue anunciado el día 13 de mayo de 2025, 
Acta número 033 Legislatura 2024-2025, para su 
discusión en la sesión del día de hoy.

Y el Informe con que termina la ponencia dice de 
la siguiente manera:

PROPOSICIÓN
Considerando los argumentos expuestos y 

dando cumplimiento a los requisitos señalados por 
la Ley 5a de 1992, se presenta ponencia positiva 
y en consecuencia se solicita a los miembros de 
la Comisión Quinta de la honorable Cámara de 
Representantes, dar trámite al Debate del Proyecto 
de Ley número 458 de 2024 Cámara, por medio 
del cual se reconoce al río putumayo, su cuenca y 
afluentes como sujeto de derechos, se establecen 
medidas para su salvaguarda, protección y 
conservación, y se dictan otras disposiciones.

Firma esta Proposición el Representante Erick 
Adrián Velasco Burbano.

Ha sido leída la Proposición con que termina el 
Informe de Ponencia, Presidenta.

Presidenta (e), Sandra Milena Ramírez 
Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el Ponente, doctor Eric 
Velasco.

Honorable Representante Erick Adrián 
Velasco Burbano:

Muchas gracias, Presidenta. Un saludo para todos 
y todas las colegas.

Bueno, yo quiero hacer la presentación de esta 
ponencia positiva a este proyecto resaltando el trabajo 
juicioso que, bajo el liderazgo del Representante 
Andrés Cancimance, se hizo y su equipo de trabajo y 
también tengo entendido en un diálogo permanente 
con las comunidades tanto campesinas como 
indígenas y en general del departamento Putumayo 
y de las riberas del río Putumayo.

Este es un proyecto bastante importante y, 
además, pues no solamente porque tiene que ver 
con el departamento hermano de mi departamento, 
el departamento de Nariño, y porque tiene relación 
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directa también con otro proyecto que yo vengo 
adelantando en esta comisión, que es la declaración 
también de la laguna de la Cocha, este humedal 
Ramsar como objeto también especial de derechos.

Pues la gente conoce, el río Putumayo es una 
arteria fluvial muy importante para nuestro país, su 
extensión es de aproximadamente 2.000 kilómetros 
de los cuales casi 1.600 recorren el territorio 
colombiano; su cuenca aproximadamente cubre un 
área de 110.000 kilómetros cuadrados, brindando una 
vasta red hídrica que sustenta diversos ecosistemas y 
comunidades locales.

El río Putumayo es la conexión entre el 
departamento del Putumayo, el Amazonas y también 
nos conecta con los vecinos países del Ecuador, Perú 
y el Brasil.

Este río, digamos, tiene varios ríos tributarios 
como son el Orito, el Guamués, el San Miguel, el San 
Juan, el Coembi, el Piñuña Blanco, el Piñuña Negro; 
es decir, es un río de importancia sumamente grande 
para nuestro departamento.

Tiene límites internos en los municipios de San 
Francisco, Villagarzón, Puerto Caicedo, Puerto Asís 
y Leguízamo y, como lo decía, en el departamento del 
Amazonas también transita por las cabeceras de los 
corregimientos de Puerto Alegría, El Encanto, Puerto 
Arica y Tarapacá.

Este río Putumayo es una frontera natural, como 
lo decía también, entre Colombia, Perú y el Ecuador, 
y no solamente su importancia radica en el tema de 
limitación geográfica, sino también en que su caudal 
y afluentes, incluyendo quebradas, ojos de agua, 
reservorios y ríos secundarios, están intrínsecamente 
relacionados y vinculados con humedales, páramos, 
aves, flora y fauna, formando un ecosistema muy rico 
en biodiversidad.

Como lo decía, este proyecto se viene 
trabajando bajo el liderazgo del Representante 
Andrés Cancimance, en un diálogo directo con las 
comunidades indígenas, y también es importante 
mencionar el rol que cumplen las comunidades 
en la conservación del río Putumayo. Según 
Corpoamazonia en el departamento de Putumayo 
hay 53 comunidades indígenas y étnicas que habitan 
cerca de los principales ríos del departamento.

Y en el río Putumayo y sus afluentes se encuentran 
comunidades importantes como son INGA, INGA 
de San Andrés, Kamentsá, Kamentsá INGA, Uitoto, 
Siona, INGA Quichua, Uitoto, Cofán-Cofán, Embera 
Chamí, Agua, Páez y otras. Para Corpoamazonia, la 
relación entre los resguardos indígenas y los ríos del 
Putumayo es profunda y multifacética, abarcando 
aspectos económicos, culturales y espirituales.

Económicamente, este río Putumayo significa 
sustento y fuente de sustento para estas comunidades; 
les proporciona el alimento a través de la pesca, pero 
también es la vía para el transporte, el comercio y 
el acceso a servicios básicos y también la conexión 
entre sus comunidades.

En sus riberas hay vastas zonas de tierras fértiles 
donde se permite la producción agrícola; entre los 

principales productos se destacan la yuca, el plátano, 
el maíz y frutales que son la base de la economía local.

En los últimos años se ha visto gravemente afectada 
su biodiversidad y esto se debe fundamentalmente a 
los temas de extracción de recursos naturales para la 
subsistencia local; la contaminación resultante de la 
producción de cocaína y las actividades mineras y 
petroleras que están cercanas al río Putumayo.

Algunas de las especies más afectadas en la 
biodiversidad se destacan, entre otras, algunos reptiles 
como la babilla, el cachirre que están ya perdiendo 
hábitat y están en peligro, aves también, algunas 
especies de loros y pericos, colibríes, gavilanes 
también están enfrentando amenazas principalmente 
por la deforestación y el comercio ilegal; algunos 
mamíferos también, de los cuales podemos destacar, 
están hoy amenazados, más de 119 especies se han 
detectado a las riberas del río Putumayo, entre esos 
también hay que mencionar que hay una especie de 
pez que es el pirarucú, que es el pez de agua dulce más 
grande del mundo, que también hoy infortunadamente 
se encuentra en peligro de extinción y el delfín rosado 
que habita en las riberas o en las cuencas de los ríos 
Amazonas y Orinoco y usa como refugio al río 
Putumayo, está claramente amenazado.

Las problemáticas del río Putumayo pues son muy 
recurrentes a este tipo de ecosistemas estratégicos y 
arterias fluviales; entre ellos se destacan los problemas 
de deforestación, creciente deforestación en las 
cabeceras y riberas. Esta deforestación ha provocado 
un aumento en la sedimentación del cauce del río y la 
falta de mantenimiento y dragado de los canales ha 
reducido en un 11% la capacidad hidráulica del río en 
los últimos 65 años, limitando su navegación fluvial.

En el Parque Nacional Natural La Paya se 
registraron 36 mil 202 alertas de deforestación entre 
el 1º de enero y el 15 de septiembre de 2020; esto 
pues es un claro dato sobre este fenómeno que afecta 
la estabilidad de los ecosistemas locales y contribuye 
a la degradación del recurso hídrico en toda la región.

También hay unos temas que afectan claramente 
al río Putumayo, como son la contaminación de sus 
aguas producto del poco o nulo tratamiento de las 
aguas residuales de las comunidades aledañas o que 
viven en sus riberas, afectando, desde luego, al río 
Putumayo.

Un factor relevante también que viene a profundizar 
esa contaminación es la explotación, como lo 
mencionábamos anteriormente, la explotación 
minera y petrolera en la cuenca del río Putumayo, la 
cual ha generado una contaminación significativa que 
amenaza la vida de las comunidades locales del río 
Putumayo.

Les decía, la minería ilegal y particularmente la 
extracción del oro es uno de los principales factores 
de contaminación en el río Putumayo y también 
la explotación de crudo que dejan claro, por lo 
menos, que en el 2023 y 2024 se reportaron para el 
departamento del Putumayo siete derrames de crudo 
en las riberas del río Putumayo.
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Entre los problemas también que tiene hoy esta 
arteria fluvial de nuestro país se encuentra la escasa 
información y la falta de estudios y monitoreo 
sobre esta cuenca y esto lo dice Corpoamazonía, 
comillas, actualmente no se disponen de estudios de 
impacto ambiental para los proyectos licenciados por 
Corpoamazonia que estén relacionados con actividades 
en los ríos, parte del articulado que está consagrado 
en este proyecto de ley tiene que ver también con 
resolver ese problema, toda vez que históricamente 
este río ha estado digamos, históricamente en una 
región de conflicto influenciada por su proximidad 
al Perú, al Brasil, por procesos de colonización y 
también por ser una economía extractiva basada en 
la explotación de recursos naturales como el caucho, 
la minería, la explotación forestal y cultivos de uso 
ilícito.

El articulado propuesto, digamos en términos 
generales, intenta resolver los temas de crear un 
cuerpo colegiado que, con base en un diálogo directo 
con las comunidades, con participación del Gobierno, 
con participación de comunidades indígenas y 
campesinas, se formule un espacio de vigilancia 
de control para la preservación de este ecosistema 
estratégico para nuestro país.

Los articulados son, Presidenta, 11 artículos, los 
cuales ustedes ya podremos discutir; están allí.

Básicamente, Presidenta, esa es la presentación 
de este importante proyecto y le pediría a la plenaria 
de esta Comisión Quinta la aprobación de este 
importante proyecto.

Por ahí decían que está de moda traer a la 
Comisión Quinta proyectos de ley que declaran como 
sujeto especial de derechos a este tipo de ecosistemas 
estratégicos para el país y yo digo qué bueno que 
estén de moda porque si eso está ocurriendo es 
porque hoy este Congreso, la sociedad colombiana 
tiene una conciencia ambiental, digamos mucho 
más interiorizada y eso es muy bueno para el país, 
seguramente hace un par de décadas o hace 10 años 
esto no era, digamos, recurrente en el Congreso 
de la República, qué bueno que hoy nos importen 
nuestros ríos, qué bueno que hoy nos importen 
nuestros humedales, qué bueno que hoy haya 
conciencia ambiental en el Congreso de la República 
y más si hablamos de un río tan importante como 
es el río Putumayo por las características que les 
he mencionado, pero además porque es también la 
puerta hacia todo el Amazonas Suramericano.

Muchas gracias, Presidenta.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra la doctora Olga Beatriz.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Bueno, a mí me parece que ha venido durante todo 

este tiempo la importancia de declarar todos nuestros 
ríos y nuestras cuencas como sujetos de derecho. Qué 
bien, porque los ríos son seres también sintientes y 
necesitan la preservación y la conservación.

Pero al compañero Erick, quería decirle, por 
favor, Erick, compañero, que muy importante 
el proyecto y que todos estamos en esta onda de 
preservar, conservar nuestros ríos y declararlos 
sujetos de derecho. Qué bien lo hacemos por nuestra 
naturaleza, por el ecosistema y por el agua que es 
fundamental.

Pero yo tengo varias cosas, yo acabo de pasar una 
Proposición que la acabo también de retirar, pero la 
necesito leer para poder hacer el contexto general, 
en el marco del trámite legislativo de este proyecto 
en asunto con la intención de revisar la viabilidad 
de declarar sujeto de derecho el río Putumayo, sus 
cuencas y afluentes, de manera respetuosa, presento 
proposición para la creación de una Subcomisión ya 
que el río Putumayo nace en el Nudo de los Pastos, 
en el departamento de Putumayo y desemboca en el 
río Amazonas en Brasil, dicho lo anterior, este río 
no se podría declarar sujeto de derechos de manera 
integral porque solo una parte de él está en Colombia, 
nace en Colombia pero desemboca en el Brasil, 
teniendo en cuenta que el principio fundamental de 
soberanía territorial y lo dispuesto en la Sentencia 
T- 622 de 16.

Aquí hay que contar, el río Orinoco que ya está 
en plenaria en segundo debate, solo tenemos 35 % 
de ese río y porque ese río desemboca en Venezuela, 
nosotros no podemos declarar sujeto de derechos 
a ríos que no están completamente naciendo y 
desembocando en Colombia, porque entonces no 
podemos agredir, no podemos vulnerar la soberanía 
de los Estados ni los tratados internacionales.

Yo simplemente hago esta reflexión en el sentido 
de que además las comunidades étnicas para que un 
proyecto de esta envergadura tan importante salga 
adelante las audiencias públicas porque allá hay 
comunidades indígenas.

Entonces, yo retiro esta proposición digamos con 
la observación de que en el segundo debate hagamos 
una audiencia pública con las comunidades; 
segundo, va a tener un cambio muy grande porque 
el río no termina, no desemboca en Colombia y eso 
de pronto puede cambiar el carácter del proyecto de 
ley como sujeto de derechos, porque sólo tenemos 
una partecita de él, además por el tema internacional 
y de la legislación de otros Estados.

Esa es inquietud que tengo para que ustedes la 
analicen y la evalúen, muy importante proyecto, 
muy importante en lo que corresponde a Colombia, 
guardar y preservar ese pedacito, digamos, que tiene 
el río Putumayo.

Esa era la aclaración que quería hacer en la 
mañana de hoy.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Cancimance.
Honorable Representante Jorge Andrés 

Cancimance López:
Muchas gracias, Presidenta y un saludo a los 

honorables representantes de la Comisión Quinta.
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El río Putumayo es parte central de la vida de este 
departamento al que represento en esta Cámara del 
Congreso de la República; hace parte central de la 
economía, hace parte central de la identidad, de la 
cultura y hoy cada vez más grupos, organizaciones 
sociales, pueblos étnicos han venido insistiendo en 
la necesidad de proteger y conservar ecosistemas 
claves para el territorio, como es el río Putumayo.

Esta iniciativa, de hecho, se construye en gran 
parte por solicitud de un Comité de Defensa del 
río Putumayo que está integrado por integrantes de 
los pueblos Inga y Kamëntsá en el alto Putumayo, 
justamente en esta zona donde nace el río como 
tal, y es un Comité que ha venido luchando contra 
varias amenazas y presiones que tiene el río 
Putumayo en su nacimiento y en todo su extenso 
recorrido, principalmente la preocupación que ellos 
tienen frente a la minería que ha venido minando 
la posibilidad de conservar este importante afluente 
hídrico para Colombia y, por supuesto, para nuestro 
departamento.

La solicitud de trabajar la iniciativa del proyecto 
de ley se hizo durante el desarrollo de una segunda 
Minga de pensamientos que fue el 24 de agosto 
del año 2024 y, por eso, estamos hoy muy felices 
no sólo de ser parte de los autores de la iniciativa, 
sino de integrar esta Comisión que está dándole el 
primer debate a un proyecto de ley que tiene este 
sello colectivo, que tiene este sello de defender un 
territorio que históricamente ha sido considerado 
como un territorio para extraer los recursos que hay 
ahí.

Esa historia dolorosa, que fue la historia dolorosa 
de la extracción del caucho en su momento en 
manos de la Casa Arana cuando se perpetró un 
genocidio contra más de 40 mil indígenas, esa 
historia dolorosa de la extracción de la quina, del 
petróleo, de las maderas, de la piel, de las pieles, del 
oro, podría llegar a su fin con iniciativas como ésta 
porque le devuelven al departamento del Putumayo 
su verdadera esencia y su verdadera esencia es la 
biodiversidad.

Y empezar por reconocer al río Putumayo como 
sujeto de derechos va a ser muy importante para el 
departamento del Putumayo y para ese Pueblo Selva 
que lo defiende y que cada vez más es consciente de 
la importancia de estos ecosistemas para combatir 
el cambio climático, para ayudar a la regulación 
hídrica, para todos estos temas que hemos defendido 
vehementemente en esta Comisión Quinta.

Así que quiero pedirles de manera muy especial 
como habitante de este territorio del sur del país, 
este territorio de frontera con Ecuador, con Perú, 
con pueblos indígenas que lo conforman, con 
pueblos afro, es que acompañen este primer debate 
y, por supuesto, que estamos muy disponibles para 
revisar expresiones como la Representante Olga, 
nos acaba de compartir, podemos hacer esas Mesas 
Técnicas, podemos hacer esas audiencias públicas, 
pero queremos que hoy esta Comisión nos dé la 
oportunidad, le dé la oportunidad a este departamento 

del Sur de Colombia que históricamente ha estado 
expuesto a muchos factores de vulnerabilidad no 
sólo asociados a asuntos ambientales sino también 
de la misma guerra, del conflicto armado.

Será una gran oportunidad, congresistas de la 
Comisión Quinta, si nos respaldan en este primer 
debate para declarar al río Putumayo como sujeto 
de derechos.

Muchísimas gracias.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra la doctora Julia 

Miranda.
Honorable Representante Julia Miranda 

Londoño:
Muchas gracias, Presidenta.
Muy importante el diagnóstico que nos ha 

mostrado el Representante Erick de lo que ocurre en 
este importantísimo río y también muy importante 
lo que nos ha dicho el doctor Cancimance, sobre la 
apropiación de los pueblos locales, de los pueblos 
indígenas por su río, por su preocupación, por lo que 
está ocurriendo. Eso es realmente grave e importante 
y a esta comisión, al Congreso y a todo este país le 
debe importar.

Yo lo que quiero pedirles es que no desconozcamos 
la estructura del Sistema Nacional Ambiental, 
Colombia tiene una muy importante estructura del 
Sistema Nacional Ambiental que viene desde la 
Constitución de 1991, se desarrolló en la Ley 99 de 
1993 y con las posteriores leyes y decretos que el 
Ministerio de Ambiente ha expedido a lo largo de los 
años, nuestro sistema es robusto, si bien la realidad 
de nuestro territorio es tan crítica como acabamos 
de escuchar.

A mí me parece que no aparezca la Corporación 
Autónoma Regional en el proyecto de ley es muy 
grave porque es la autoridad ambiental encargada de 
velar por el río y de velar para que todos esos delitos 
ambientales, la minería ilegal, la deforestación, la 
contaminación, sean frenados, sean sancionados y 
que esto no ocurra en el río.

No olvidemos que existe una herramienta que es 
el Plan de Ordenamiento y Manejo de cada Cuenca 
de cada río en nuestro país, por eso, cada vez que 
nosotros aquí aprobamos declaratorias de derechos 
de río, creando otros grupos u otros comités u otros 
escenarios de coordinación, estamos superponiendo 
a lo que ya existe en nuestra ley y en nuestro 
Sistema Nacional Ambiental, estamos complicando 
la aplicación de la ley que existe en Colombia.

Todas esas son obligaciones de la Corporación 
Autónoma Regional. Ahora, que las corporaciones 
no funcionen bien, cambiemos lo que no funciona 
o exijámosles que no funciona, mandémosles 
derechos de petición, exijámosle. Para eso están los 
Consejos Directivos de las corporaciones en donde 
hay representación de todas las personas que forman 
parte de los territorios.
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Pero aquí en esta Comisión Quinta no 
desordenemos nuestro Sistema Nacional Ambiental, 
no creemos escenarios sobre escenarios, leyes sobre 
leyes, en donde el desorden que creamos en un 
sistema que ya existe, es robusto y está funcionando 
hace 30 años, es absolutamente grave.

Yo he dicho siempre frente a un proyecto de ley 
como este que no lo voto negativo, lo voto positivo, 
pero siempre les traigo compañeros esta reflexión, 
por favor, aquí debemos velar por el cumplimiento 
de la Constitución y de la ley, recuerden que las 
corporaciones tienen rango Constitucional, pero no 
me para bolas el doctor Erick, entonces, que hago, 
las corporaciones tienen rango Constitucional, 
tenemos que velar nosotros acá para que se cumpla 
nuestro Sistema Jurídico Ambiental.

Es gravísimo lo que has denunciado, es 
maravilloso lo que el Representante Cancimance, 
dice, la apropiación de los pueblos indígenas, pero 
es lamentable y hace falta que la Institucionalidad 
Ambiental de Colombia no esté presente en una 
iniciativa como ésta, porque es que además está 
el Ministerio y están aquí dice en el artículo 
3º, tripartita entre el Gobierno nacional, las 
comunidades étnicas y las comunidades campesinas, 
ahí falta la corporación, faltan los institutos de 
investigación, faltan todos los miembros de ese plan 
de ordenamiento y manejo que debe tener ya el río 
Putumayo y que debe estar funcionando.

Les hago un llamado para que este proyecto 
de ley no contravenga lo que ya existe en nuestro 
país en la Legislación y en la organización que 
debe haber ya vigente del Plan de Ordenamiento y 
Manejo Ambiental de la Cuenca del río Putumayo.

Gracias.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Tiene el uso de la palabra el Representante Héctor 

Mauricio Cuéllar.
Honorable Representante Héctor Mauricio 

Cuéllar Pinzón:
Presidenta, muchas gracias. Saludar a los 

compañeros el día de hoy.
Quiero manifestarle al ponente que pese a no 

haber tenido en cuenta nuestras proposiciones las 
dejaré como constancia, pero sí quiero según la 
experiencia que tenemos como autor del Proyecto de 
Ley de río Caquetá sujeto de derechos, que está en 
cuarto, último debate, manifestarle a mi compañero 
Erick, que es importante que se revise el contenido 
de los artículos 3º y 4º, porque hemos visto que no 
han sido tenido en cuenta las circunstancias o las 
especiales condiciones que tienen las comunidades 
indígenas y campesinas en torno a la participación, 
en torno a lo que exige la ley con respecto adelantar 
consultas previas y son cargas que ese proyecto de 
ley como el que presenté yo en su momento y que 
fue corregido a tiempo con el apoyo precisamente 
de la Dirección de Consulta Previa del Ministerio de 
Interior, pues por ello ya va a su cuarto último debate 

y es en lo sucesivo a lo que tiene que ver realmente 
con las cargas que se le transfieren a las comunidades 
indígenas, campesinas que están allá en el territorio 
con esa clase de Iniciativas Legislativas.

Por ello, debemos ser en ello bastante rigurosos 
por cuanto así el día de hoy el proyecto de ley siga 
adelante será un obstáculo no tener la claridad con 
respecto a la consulta previa, ya que con base a 
lo anterior como hemos ya manifestado nosotros 
y según nuestra experiencia, son condiciones 
especiales consagradas constitucionalmente y que si 
no se logra darle a este proyecto de ley el cambio, 
el morigerar un poco estas cargas impositivas, ya 
sean cargas positivas o negativas a las comunidades 
étnicas y campesinas, seguramente ese proyecto de 
ley no tendrá futuro.

Por ello, celebro que se acoja la propuesta de 
la colega Olga, de generar una Mesa Técnica, 
audiencias públicas, para poder revisar realmente 
ese tipo de condicionamiento a las comunidades 
indígenas y campesinas, so pena de que esta 
iniciativa no tenga futuro en adelante.

Por lo demás, decir que vamos a apoyar este 
proyecto de ley con el condicionamiento de que se 
adelanten, como lo ha pedido la Representante Olga 
Beatriz, la Consulta con la comunidad, así mismo, 
con las Mesas Técnicas que ha planteado.

Muchas gracias, Presidenta.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
En consideración la proposición con la que 

termina el informe de ponencia, continúa la 
discusión; anuncio que se va a cerrar, queda cerrada. 
¿Aprueba la Comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobada, señora Presidenta, la 

proposición con que termina el informe de ponencia, 
por unanimidad.

Este proyecto de ley consta de 11 artículos, los 
cuales el artículo 1º, 2º y 4º, solo el artículo 1º y 
2º tienen una proposición avalada, los demás vienen 
como vienen en la ponencia, si autoriza, le damos 
lectura a las dos proposiciones para que someta en 
bloque el articulado.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Dele lectura, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, Presidenta, doctora Martha, nos ayuda con la 

lectura.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señora Presidenta y señor Secretario.
- Proposición.
Artículo 1º, avalada, adicionar al texto del 

artículo 1º del Proyecto de Ley número 458 de 2024, 
la expresión quedaría así:
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Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto reconocer en los límites del territorio del 
Estado Colombiano al río Putumayo, su cuenca y 
afluentes, como entidad sujeta de derechos, con 
el fin de garantizar su salvaguarda, protección, 
conservación, mantenimiento y restauración. Estas 
responsabilidades recaerán en el Estado, y las 
comunidades étnicas y campesinas que habitan en la 
zona de influencia.

- Proposición al artículo 2º.
Artículo 2º. Reconocimiento. Reconózcase en 

los límites del territorio del Estado Colombiano al 
río Putumayo, su cuenca y afluentes como entidad 
sujeta de derechos, para su protección, conservación, 
mantenimiento y restauración; a cargo del Estado, y 
las comunidades étnicas y campesinas que habitan 
en la zona de influencia.

Estas proposiciones las firma: El honorable 
Representante Gabriel Ernesto Parrado Durán.

Están leídas las dos proposiciones al artículo 1º y 
artículo 2º, Avaladas.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Bueno, señora Presidenta. Entonces, con la 

lectura de las dos proposiciones, el artículo 1º, el 
artículo 2º se votarían como vienen en la ponencia 
con las proposiciones ya leídas; el artículo 3º, 4º, 5º, 
6º, 7º, 8º, 9º, 10 y 11, como vienen en el informe de 
ponencia.

Puede usted someter a discusión y votación el 
bloque de artículos con las dos proposiciones leídas.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración el bloque de artículos con las 
dos proposiciones leídas del artículo 1º y 2º, se abre 
la discusión; anuncio que se va a cerrar. ¿Aprueba la 
Comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, por unanimidad, el artículo 1º, 

2º como viene en la ponencia más las proposiciones 
leídas y los artículos 3º, 4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10 y 11, 
como vienen en el informe de ponencia.

Señora Presidenta, hay un artículo nuevo avalado, 
que si autoriza le damos lectura para que lo someta a 
consideración.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Dele lectura, Secretario.
Subsecretaria, Martha Cecilia Moreno Dávila:
Sí, señora Presidenta y señor Secretario.
- Artículo nuevo.
Anexar un artículo denominado “Ámbito de 

aplicación”:
Sería el artículo 3º. Ámbito de aplicación. La 

presente ley se aplicará dentro del territorio nacional, 
incluyendo la zona de influencia del río Putumayo 
en los municipios y las áreas no municipalizadas 
fronterizas declaradas como zona de frontera de la 

República de Colombia, según corresponda. Lo que 
no obsta para que las entidades e instancias nacionales 
implicadas y previstas en la presente ley promuevan 
la sostenibilidad, integración y cooperación con los 
organismos gubernamentales de la República del 
Perú, de la República del Ecuador y de la República 
Federativa de Brasil, como también de los diferentes 
sectores de la sociedad y de las comunidades 
ribereñas de la frontera entre los dos países.

Conforme el nuevo artículo propuesto, se 
corregirá la numeración del articulado del proyecto 
de ley, sin cambios en su contenido, así:

Artículo 4º. Representantes legales.
Artículo 5º. Comisión de guardianes del río 

Putumayo.
Artículo 8º. Acompañamiento permanente.
Artículo 9º. Asignaciones presupuestales.
Artículo 10. Consulta previa.
Artículo 11. Componente educativo.
Artículo 12. Vigencia.
En lo demás no se proponen modificaciones al 

cuerpo del proyecto de ley.
Esta proposición de artículo Nuevo está suscrita 

por el honorable Representante Gabriel Ernesto 
Parrado Durán, avalada.

Está leída la proposición, señora Presidenta y 
señor Secretario.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración al artículo nuevo leído, se abre 
la discusión. ¿Aprueba la comisión, el artículo nuevo 
leído?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señora Presidenta, por 

unanimidad, el artículo nuevo.
Título y pregunta.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Título y pregunta, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Título. por medio del cual se reconoce el río 

Putumayo, su cuenca y afluentes como sujetos 
de derechos, se establecen medidas para su 
salvaguarda, protección y conservación y se dictan 
otras disposiciones.

Y la pregunta, ¿quiere la Comisión, que este 
proyecto continúe su trámite en plenaria para ser ley 
de la República?

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración el título y la pregunta leída. 
¿Aprueba la comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado título y pregunta, señora 

Presidenta, por unanimidad.
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Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
3. Proyecto de Ley número 441 de 2024 

Cámara, por medio del cual se reconoce 
el río el Cravo Sur, su cuenca, afluentes 
hídricos como sujeto de derecho y se dictan 
otras disposiciones.

Autores: honorable Representante Edinson 
Vladimir Olaya Mancipe, Teresa de Jesús Enríquez 
Rosero, Leonor María Palencia Vega, Jorge Andrés 
Cancimance López, Luis Ramiro Ricardo Buelvas, 
Olga Beatriz González Correa, Andrés Eduardo 
Forero Molina, Ana Rogelia Monsalve Álvarez, Juan 
Fernando Espinal Ramírez, Erick Adrián Velasco 
Burbano, Sandra Milena Ramírez Caviedes, Gabriel 
Ernesto Parrado Durán, Cristian Danilo Avendaño 
Fino, Luz Ayda Pastrana Loaiza, Hernán Darío 
Cadavid Márquez, José Octavio Cardona León, 
Nicolás Antonio Barguil Cubillos, Jhon Jairo Berrío 
López y Hugo Danilo Lozano Pimiento.

Ponente: Edinson Vladimir Olaya Mancipe.
Este proyecto está publicado en la Gaceta del 

Congreso número 2091 de 2024.
Y la Ponencia para primer debate en la Gaceta del 

Congreso número 428 de 2025.
Y fue anunciado en la Sesión del día martes 13 de 

mayo de 2025, Acta 033 Legislatura 2024-2025.
Y la Proposición con que termina el informe de 

ponencia dice de la siguiente manera:
Proposición

En mérito de lo expuesto, rindo ponencia positiva 
y solicito a los honorables Representantes de la 
Comisión Quinta Constitucional Permanente de la 
Cámara de Representantes dar curso al primer debate 
del Proyecto de Ley número 441 de 2024 Cámara.

Ha sido leído, señora Presidenta.
Firma: Edinson Vladimir Olaya Mancipe.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
En consideración la proposición con la que termina 

el informe de ponencia.
Tiene el uso de la palabra el Representante 

Vladimir Olaya.
Honorable Representante Edinson Vladimir 

Olaya Mancipe:
Bueno, muy buenos días, compañeros. Cordial y 

fraternal saludo a la Mesa Directiva.
Agradecer a ustedes por el acompañamiento con 

todas las observaciones que han venido dando en 
la aprobación de los proyectos de ley, que tienen 
que ver con la preservación, en adelantar acciones 
que protejan al medio ambiente en Colombia, por 
supuesto, las vertientes hídricas, los afluentes hídricos, 
todas sus cuencas y demás, pues debemos accionar a 

través de estos proyectos de ley para qué en nuestras 
regiones, en nuestros departamentos tengamos más 
herramientas en la protección.

De acuerdo también con las observaciones que, por 
ejemplo, hace la doctora Julita, en donde, obviamente, 
Colombia tiene un sistema, un esquema normativo 
correspondiente para hacerlo; sin embargo, con la 
necesidad que hay en diferentes territorios nacen esta 
clase de iniciativas que hoy nosotros la tenemos aquí 
ya en discusión para la posterior aprobación en la 
Comisión Quinta.

Este es un proyecto que busca el reconocimiento 
para que el río Cravo sur sea un sujeto derechos, 
es prácticamente igual mi doctora Julia, con las 
observaciones, obviamente aquí la hemos anotado, 
que la tendremos en cuenta para los siguientes 
debates, como el que acabamos de aprobar para el río 
Putumayo, obviamente, con algunas consideraciones, 
con algunas particularidades del territorio.

Lo que buscamos básicamente es proteger, 
conservar, mantener y dar acciones de reestructuración 
a los ecosistemas que están en el margen del río 
Cravo Sur, así como el fomentar la participación las 
comunidades locales y, por supuesto, la sociedad civil 
en la custodia de esta importante fuente hídrica.

Va a haber, así como en el anterior, cuatro 
representantes que será del Gobierno nacional, de 
la Corporación Autónoma Regional de la Orinoquía 
(Corporinoquia), Corpoboyacá entendiendo que 
la cuenca también nace en la jurisdicción del 
departamento de Boyacá, por lo tanto, Corpoboyacá 
tendrá y las comunidades; este periodo de elección 
será por cuatro años, con la participación a través de 
los Procesos de Convocatoria Pública y, por supuesto, 
democrática.

Se consolidará la Comisión de Guardianes que 
tendrán pues una Comisión de Guardianes para el río 
Cravo Sur que estará integrada básicamente por las 
entidades Públicas, tenemos nosotros Universidades 
con Facultades de Ingeniería Ambiental que también 
ya han manifestado su disposición para que hagan 
parte formalmente de esta Comisión de Guardianes, 
así como la reestructuración y la elaboración del Plan 
de Protección para el río Cravo sur.

Por supuesto, con la normatividad ya vigente pues 
obviamente haremos nosotros partícipes para que 
exista un seguimiento y una evaluación a todas las 
acciones que el Ministerio de Medio Ambiente, las 
Corporaciones Autónomas ya citadas, Corporinoquia 
y Corpoboyacá, consoliden con las Comunidades el 
Plan de Seguimiento y evaluación, a estas mismas 
acciones, a ese plan de acción que en la corporación y 
su junta directiva tendrá que aprobar respectivamente; 
así como una participación a la investigación que 
estará liderada por las universidades, las entidades 
no gubernamentales, las ONG, las fundaciones y 
corporaciones que nacen de las comunidades de este 
importante río.

Habrá participación; hay participación ya activa 
de ciudadanos de la ciudad de Yopal principalmente, 
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pero también de todos los municipios que hacen parte 
de la cuenca de nuestro río.

Pues dentro de la descripción del proyecto 
nosotros evidentemente hacemos la geografía del río, 
la caracterización ambiental de la cuenca, hacemos 
nosotros la determinación de la fauna, el área de 
influencia, la situación actual, son temas que han sido 
incluidos, contenidos y descritos formalmente dentro 
de la ponencia que nosotros hemos radicado que está 
en la Mesa Directiva, si hay alguna duda, inquietud 
particular concerniente a los impactos sociales y 
ambientales que eventualmente nosotros tendríamos 
en la declaración, incluimos todo el acervo Normativo 
y Jurisprudencial que la Corte Constitucional ha 
referido en la protección de las cuencas, así como 
la de la Corte Suprema de Justicia, hacemos como 
la Ley 5ª nos lo determina, el impacto fiscal que 
eventualmente podría llegar a tener la declaratoria del 
río Cravo sur con sujetos de derechos.

Es básicamente esto, señor Secretario, que 
nosotros tenemos acá para que podamos nosotros dar 
posteriormente a la votación de este proyecto.

Muchas gracias.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Continúa la discusión.
Tiene el uso de la palabra la doctora Olga Beatriz.
Honorable Representante Olga Beatriz 

González Correa:
Bueno, muy importante este otro proyecto; vuelvo 

y repito, todos estamos como en esta misma línea de 
que nuestros ríos más importantes del país tengan que 
convertirse en sujetos de derecho.

Yo pienso al Representante decirle que este es 
un río muy importante que ustedes tienen en esa 
zona; es un río que merece también el cuidado y 
la preservación de todas las especies y de todas las 
poblaciones que allí están.

Yo doy mi voto positivo por este proyecto porque 
me parece que debe darse un debate más profundo 
y yo sé que en las plenarias de Cámara y Senado, 
estos proyectos que hemos presentado de sujetos de 
derechos eso vale una plática, no crea, eso también 
tiene que tener la disponibilidad financiera porque son 
proyectos que pueden recuperar, preservar la cuenca 
vale dinero y lo tienen que hacer las corporaciones y 
el ministerio.

Entonces, yo creo que el debate se va a tener que 
profundizar con el tema fiscal porque estos ríos para 
poderlos proteger y cuidar necesitan recursos.

Entonces, yo creo que debe salir de aquí de la 
comisión para que haga trámite y podamos de verdad 
muchos ríos en Colombia convertirlos en sujetos 
de derecho, pero que tengan también los recursos 
necesarios para hacerlo.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Continúa la discusión, en consideración el informe 
con que termina la ponencia. ¿Aprueba la comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado, señora Presidenta, la 

proposición con que termina el informe de 
ponencia, por unanimidad.

Y este proyecto de ley consta de 14 artículos 
sin proposiciones, que puede usted someterla a 
consideración en bloque.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración los 14 artículos, se abre la 
discusión. ¿Aprueba la comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado el bloque de artículo 1º, 2º, 3º, 

4º, 5º, 6º, 7º, 8º, 9º, 10, 11, 12, 13 y 14, como viene 
en el informe de ponencia.

Título y pregunta.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Título y pregunta, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
Título.
Por medio del cual se reconoce al río El Cravo 

Sur, sus cuencas y afluentes hídricos como sujeto 
de derechos y se dictan otras disposiciones.

Y la pregunta, ¿quiere la comisión que este 
proyecto de ley continúe su trámite en plenaria 
para ser ley de la República?

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

En consideración el título y la pregunta leídos, 
se abre la discusión. ¿Aprueba la comisión?

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aprobado título y pregunta, señora 

Presidenta.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
4. Proyecto de Ley número 443 de 2024 

Cámara, por medio de la cual se reducen 
los trámites de exención por contribución 
de energía a los pequeños productores de 
leche.

Autores: Honorables Representantes Jhon 
Jairo Berrío López, Juan Fernando Espinal 
Ramírez, Piedad Correal Rubiano, Ingrid Marlén 
Sogamoso Alfonso, Leider Alexánder Vázquez 
Ochoa, Hernán Darío Cadavid Márquez, Delcy 
Esperanza Isaza Buenaventura.

Ponente: El Representante Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe.
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Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 2217 de 2024.

La Ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 679 de 2025.

Y fue anunciado en la Sesión del día martes 13 
de mayo de 2025, Acta 033 Legislatura 2024-2025.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Vladimir 
Olaya.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Pero démosle lectura inicialmente a la 

proposición con que termina para que se abra el 
debate. ¿El aplazamiento? Ah, ok.

Honorable Representante Edinson Vladimir 
Olaya Mancipe:

Señora Presidenta y miembros de la comisión, 
solicito que sea incluido. O sea, aplacemos nosotros 
la discusión del proyecto en el orden del día de hoy 
para que sea incluido dentro del próximo orden del 
día de la siguiente semana.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Se aplaza el proyecto.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Ha sido aplazado el Proyecto de Ley número 

443 de 2024 Cámara.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
5.  Proyecto de Ley número 170 de 2024 

Cámara, por medio del cual se prohíbe 
la aspersión aérea con herbicidas y otros 
agentes químicos que afecten el ambiente y 
la salud de las y los colombianos.

Este proyecto de ley tiene una proposición de 
aplazamiento, doctora.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Tiene el uso de la palabra el doctor Juan Pablo 
Salazar.

Honorable Representante Juan Pablo Salazar 
Rivera:

Gracias, Presidenta.
Hemos hablado con el señor Presidente, para 

que este proyecto de ley, que es de importancia, de 
interés nacional, tal como se propuso el 1º de abril, es 
importante que nos acompañe el Consejo Nacional 
de Estupefacientes, los sectores que tienen que ver 
con esta parte y también las comunidades que han 
sido vulneradas su derecho a la salud a través de las 
aspersiones aéreas en tiempos anteriores.

Es por ello que solicitamos para que sea puesto 
en el orden del día el próximo martes y se pueda 
citar con tiempo a las diferentes instituciones.

Muchas gracias.
Presidente (e), honorable Representante 

Sandra Milena Ramírez Caviedes:
Entonces, queda aplazado a petición del ponente 

el Proyecto de Ley número 170.
Siguiente punto en el orden del día, Secretario.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
6. Proyecto de Ley número 534 de 2025 

Cámara, por medio del cual se otorga una 
autorización transitoria de aprovechamiento 
de materiales de construcción y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: honorable Senadora Soledad Tamayo 
Tamayo y los Representantes Julio Roberto Salazar 
Perdomo, Wilmer Yair Castellanos Hernández, 
Juliana Aray Franco, Ángela María Vergara 
González, Andrés Guillermo Montes Zeledón, 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce, Héctor 
Mauricio Cuéllar Pinzón, Ingrid Marlen Sogamoso 
Alfonso, Juan Carlos Will, Wadith Alberto Manzur 
Imbett Y Alfredo Ape Cuello Baute.

Ponente: Julio Roberto Salazar Perdomo, 
(Coordinador) y Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, 
ponente.

Este proyecto está publicado en la Gaceta del 
Congreso número 282 de 2025 Cámara.

Y la Ponencia para primer debate en la Gaceta 
del Congreso número 589 de 2025.

Y fue anunciado en la Sesión del día martes 13 
de mayo de 2025, Acta 033 Legislatura 2024-2025.

Señor Presidente, los ponentes no se encuentran 
en el recinto.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Adicione proyectos para los anuncios, 
Secretario.

Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Sí, señora Presidenta.
Ya leímos los anuncios de los proyectos de ley 

para la próxima sesión y se adiciona a esos anuncios 
el Proyecto de Ley número 440 de 2024 Cámara, 
por el cual se modifica el artículo 43 de la Ley 99 
de 1993, por la cual se aumenta el porcentaje de 
inversión forzosa en proyectos de impacto medio 
ambiental y se dictan otras disposiciones.

Ha sido anunciado el proyecto para la próxima 
sesión en que se discutan y voten proyectos de ley, 
Presidenta.

Presidente (e), honorable Representante 
Sandra Milena Ramírez Caviedes:

Se levanta la sesión y se citará por Secretaría.
Secretario, Camilo Ernesto Romero Galván:
Se levanta la sesión siendo las 11:15 a. m. y por 

Secretaría se citará próxima sesión de comisión.
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APROBADA APROBADA 

APROBADA 
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NOTA:  
 

- SE DEJA CONSTANCIA QUE LAS HH.RR. MONSALVE ÁLVAREZ 
ANA ROGELIA Y RAMÍREZ CAVIEDES SANDRA MILENA; SE 
REGISTRARON DE MANERA MANUAL.  

 
- CON EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL H.R. PARRADO DURÁN 

GABRIEL ERNESTO. 
 

- SIN EXCUSA DEJÓ DE ASISTIR EL H.R. VILLAMIZAR MENESES 
OSCAR LEONARDO. 

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


